
Número 158. 25 céntimos de peseta.Viernes l.° de Octubre de 1880.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses.............. 9,10
Por tres id................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVECIA

08 

BURGOS.

fl)e la Gaceta número
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña Maria Cristina (q D. g.)continúan 
en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A R. 
la Serma. Sra. Infanta heredera Doña 
María de las Mercedes, S. M la Reina 
Doña Isabel, y SS. AA. RR. las Infan
tas Doña Maria Isabel, Doña Maria de 
la Paz y Doña Maria Eulalia.

COMISION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria del 
dia 31 de Julio de 1880.

(Continuación.)

Diose lectura de otro oficio del Sr 
Gobernador trasladando una órden de 
la Dirección general de Administra
ción local en que se pide copia auto 
rizada del acuerdo dictado por esta 
Comisión en el expediente de prófugo 
de Marcelino Silverio de la Fuente, 
declarado soldado por el distrito muni
cipal de Poza, de la reserva de 1873, 
y se acordó contestar que dicho mozo 
no fué alistado ni declarado por el 
Ayuntamiento de Poza para la citada 
reserva de 1873.

En vista de un oficio del Sr. Gober
nador trasmitiendo otro del de Logroño 
en que se pide sea reconocido y ta
llado en esta Capital el mozo Eleulerio 
Ridruejo y Morosi, núm. 5 del sorteo 
de Arnedo para el reemplazo de 1879, 
que se halla confinado en el Presidio 
de esta Ciudad, se acordó manifestar 

á dicha Autoridad superior de, la pro
vincia que puede disponer la compa
recencia del expresado mozo el miér
coles próximo 4 de Agosto á las 12 de 
su mañana.

Habiéndoseacredilado por medio de 
la oportuna certificación que Eustaquio 
Mata Rey, quinto núm 2 del sorteo 
de Cuevas de Amaya para el reemplazo 
de este año, se halla sirviendo en el 
ejército como voluntario, la Comisión 
acuerda que cubra plaza sin que cause 
baja por cubrirse con él el cupo.

Dada cuenta de una instancia diri
gida á'esla Corporación por Francisco 
Sedaño Gutiérrez, quinto núm. 14 del 
cupo de Alfoz de tiricia para el reem
plazo de 1879, que ha ingresado en 
caja por haber sido declarado soldado 
en revisión y designado por la suerte 
para pasar al ejército de Ultramar, 
quejándose de que el Alcalde elude las 
repelidas órdenes de esta Superioridad 
para que lleve á efecto el embargo y 
venta de bienes de Tomás Chomon 
Regulez, padre de Pedro Chomon Mo
ral, núm. 8 del mismo cupo y reem
plazo, que se halla en Cuba sin haber 
cubierto su responsabilidad; y resul
tando que esta Corporación ha orde
nado ya por dos veces al Alcalde que 
amplíe el embargo de los bienes de 
Tomás Chomon en cantidad bastante 
para obtener en venta el precio de 
2000 pesetas para redimir la suerte 
del citado Pedro Chomon: y conside
rando que la morosidad del Alcalde y 
su obstinada resistencia al cumplimien
to de lo que se le tiene ordenado puede 
dar lugar á que el reclamante tenga 
necesidad de pasar áCuba, la Comi
sión acuerda rogar al Sr. Gobernador 
se sirva desplegar contra dicho Alcal
de lodo el rigor que permiten las leyes 
para evitar se consume tan irritante 
injusticia, mandando el tanto de culpa 
á los Tribunales de justicia por el de

lito de, desobediencia si inmediata
mente no cumple lo que se le tiene 
revenido.

Diose lectura de un oficio dirigido 
por el Alcalde de la Merindad de Cas
tilla la Vieja al Sr. Gobernador, y pa
sado por esta Autoridad á informe de 
la Comisión, consultando acerca de si 
los mozos que pasaron á las naciones 
extranjeras de América con pasaporte 
expedido por el Gobierno civil son res
ponsables de indemnizar á los suplen
tes por no haber cubierto la responsa
bilidad que contra ellos se haya decla
rado por el servicio militar muchos 
años despues de haberse ausentado, y 
se acordó informar que dicha respon 
sabilidad subsiste con todas las con
secuencias determinadas por la ley de 
reemplazos mientras conserven la na
cionalidad española.

Dada cuenta de un expediente remi
tido por el Sr. Gobernador á informe 
de la Comisión instruido á instancia de 
Andrés Natalio Díaz Gómez, confinado 
en el Presidio de esta Ciudad, en soli
citud de que se le aplique la gracia de 
indulto otorgada por Real decreto de 
22 de Enero de 1878 como compren
dido en los artículos 2 0 y 4.° del mis
mo, la Comisión acuerda informar que 
procede aplicarle los beneficios en 
cuanto á la pena que le fué impuesta 
por el delito de disparo de armas.

En el expediente que también ha 
remitido á informe el Sr. Gobernador, 
instruido á instancia de los Alcaldes 
de barrio de los pueblos de Teza, Las
tras de Teza y Murita pidiendo que se 
obligue al constitucional de la Junta de 
Villalva de Losa, á cuyo distrito per
tenecen dichos pueblos, á abonarles el 
importe de los suministros que se, faci
litaron para el ejército durante la guer
ra civil: visto el acuerdo del Ayunta
miento de dicho distrito en que se 
reconoce la justicia y la legalidad de

dicha reclamación y que el Ayunta
miento ha cobrado del Estado el im
porte de dichos suministros, la Comi
sión acuerda informar que procede 
obligar á dicha corporación municipal 
áque abone el importo de dichos su
ministros sin perjuicio de que exija á 
los tres pueblos mencionados la cuota 
que. les correspondió pagar por el 
impuesto de consumos en los años de 
1874 y 1875.

Examinado el expediente instruido á 
instancia del Ayuntamiento de Milagros 
en solicitud de que se le autorice para 
retirar de la caja general de depósitos 
la 3 * parte del 80 por 100 de sus 
propios enagenados, con el fin de des
tinar su importe, á la recomposición de 
la Casa Consistorial y construcción de 
una escuela: considerando que se han 
cumplido en él los requisitos prescri
tos en el Real decreto de 28 de Se
tiembre de 1849 y Real órden de 13 
de Setiembre de 1859, la Comisión 
acuerda informar en sentido favorable 
á dicha pretensión.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia del Ayuntamiento de Pra- 
doluengo solicitando autorización para 
crear el impuesto extraordinario de 12 
céntimos de peseta por cada arroba de 
lana, materiales tintóreos, objetos de 
fardería, hierro y acero elaborado ó 
sin elaborar que se introduzca en la 
población, con objeto de cubrir el défi
cit de su presupuesto; y resultando que 
están agotados los recursos que conce
de la ley municipal vigente en su 
art. 136 sin que sean bastantes á llenar 
las obligaciones del presupuesto, se 
acordó informar en sentido favorable 
á dicha pretensión.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la una y media de la tarde.

Burgos 31 de Julio de 1880.=EI 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi- 
llan.=El Secretario, Antonio Azpiroz.
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Providencias judiciales. INDICE aprovechamientos vecinales en 
i

los plazo para la presentación de las cé

JUZGADO DE l.° INSTANCIA

de Burgos.

D. Faustino García Sarriá, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido,

Por la presente cito, llamo y em
plazo á D. Miguel López Morales, na
tural de Fuente Sabuco en la provincia 
de Zamora, para que dentro del tér
mino de diez dias á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia comparezca en la sala audiencia 
de este mi Juzgado con el objeto de 
practicar una diligencia en la causa 
que estoy instruyendo contra él y otros 
por varios delitos de prevaricación, de 
robo y estafa en cuantías diferentes, 
apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 20 de Setiembre 
de 188O.=Fa uslino G. Sarriá.=Por 
mandado de S. Sria., Nicolás López.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Fuentespina.
A instancia de algunos vecinos de 

esta población, y con anuencia del Sr. 
Jefe Económico de la provincia, este 
Ayuntamiento en unión de la Junta de 
asociados ha tenido por conveniente 
disponer que el domingo 3 del próximo 
mes de Octubre y hora de las doce de 
su mañana en la sala de sesiones de la 
Casa consistorial, y bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de mani
fiesto, tenga lugar el remate de todos 
los ramos de consumos arrendables 
para el corriente año económico.

Fuentespina 23 de Setiembre de 
1880.= El Alcalde, Anastasio Gon
zález.

Anuncios particulares.

En el pueblo de Gabanes, Valle de 
Tobalina, se venden dos nogales viejos 
de buen grueso y cuyas brazos admiten 
sierra. Entenderse con D. Manuel Za
mora en dicho pueblo ó con D. Tomás 
Sainz en Medina de Pomar. 1 —2

Vaca extraviada.
El dia 24 de Setiembre próximo pa

sado desapareció de las inmediaciones 
del pueblo de Arauzo de Salce una vaca 
de 8 á 10 años, pelo castaño oscuro, 
astas cortas, alzada pequeña, poca cola. 
Quien la haya recogido dará aviso á su 
dueño Pablo Sainz, vecino de San Leo
nardo, provincia de Soria.

■ de los decretos, órdenes y circu- 
¡ lares del Gobierno y disposicio- 
I nes de las Autoridades adminis

trativas de la provincia insertos 
en los.números del Boletín cor
respondientes al próximo mes 
anterior.

Número extraordinario del dia 1.° 
Comisión provincial Extracto de sus

i sesiones celebradas con los Sces.Dipu-
¡ lados residentes en la Capital los dias 

8 y 14 de Julio último, de las ordina
rias de los días 10, 14 y 17, y la 
extraordinaria del dia 9 del mismo.

Núm. 141. Gobierno de la proviu-

montes del partido de Briviesca.
Número extraordinario del dia 11. 

Gobierno de la provincia. Circular 
publicando el telegrama en que se 
participa el alumbramiento de S. M. 
la Reina.

Núm. 147. Id. otra sobre el pago 
de los descubiertos de cuotas provin- ¡ 
cíales, y liquidación de los mismos.

= Dislrito forestal. Estado de los ' 
aprovechamientos vecinales en los ! 
montes del partido de Burgos y del de i 
Castrogeriz. j

Núm. 148. Gobierno de la pro
vincia. Resúmen estadístico demográ
fico sanitario de la ciudad de Burgos 1

dulas declaraciones de riqueza y sus 
respectivas relaciones.

=Adminislracion Económica. Otra 
publicando la órden de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 

I Estado sobre cumplimiento de las dis
posiciones referentes á la inscripción 
de las ventas de bienes desamortizados 
en el Registro de la propiedad.

Núm. loo. Ministerio de la Guerra. 
Reales decretos sobre ascensos en los 
cuerpos del Ejército.

=Distrito forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en los 
montes del partido de Sedaño.

Núm. 154. Administración Econó- 
cia. Circular publicando la Real órden correspondiente al mes de Agosto mica. Circular publicando la de la Di-
en que se aprueba el plan provisional 
de aprovechamientos forestales para 
el próximo año.

=Comision provincial. Extracto de 
sus sesiones de los dias 17 (continua
ción) y 2I de Julio último.

Núm. 142. Id. id. de la extraordi
naria del 22, de la ordinaria del dia 24 
y de la celebrada con los Sres. Dipu
tados residentes en la Capital el dia 26 
del mismo.

Núm. 143. Gobierno de la provin
cia. Circular publicando el estado y 
las condiciones para la subasta de los 
aprovechamientos procedentes de los 
montes públicos de esta provincia en 
el año forestal de 1880-81.

Núm. 144. Presidencia del Consejo 
de Ministros. Real decreto decidiendo 
la competencia entre la Audiencia de 
Burgos y el Gobernador de la provincia 
para el conocimiento de hechos refe
rentes á rebajas y aumentos indebidos 
en las cuotas de contribución.

— Distrito forestal de Burgos. Pliego 
de condiciones para los aprovecha
mientos vecinales de maderas, lefias y 
pastos en los montes de la provincia 
en el afio forestal de 1880 á 1881

=ld. Estado de los aprovechamien
tos en los montes del partido do 
Aranda y del de Roa.

Núm. 145. Junta de Instrucción 
publica. Circular sobre la formación de 
la Estadística general de la primera 
enseñanza en el decenio de 1870 á 1880.

=Comision provincial. Extracto de 
su sesión ordinaria del dia 28 de Julio 
último.

=Distrito forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en los 
montes del partido de Belorado.

Núm. 146. Administración econó
mica. Circular publicando la Real 
órden de 4 de Setiembre próximo pa
sado en que se crean dos clases mas de 
pólizas de Bolsa.

=Distrito forestal. Estado de los

u'lini°- ' : reccion general de la Deuda pública
= l)istrito forestal. Estado de los sobre admisión de títulos de deuda 

! aprovechamientos vecinales en los amortizable al 2 por 100 para su 
■ montes del partido de Lerma. • reembolso.
I Núm. 149. Diputación provincial. ' =Distr¡to forestal. Estado de los 
i--Distribución de fondos por obligaciones aprovechamientos vecinales en los
i del presupuesto correspondientes al 

mes actual, ejercicio ampliado.
i =Dislrito forestal. Estado de los 

aprovechamientos vecinales en los 
montes del partido de Miranda.

Núm. 150. Ministerio de Gracia y 
Justicia. Reales decretos de 14 de Se
tiembre último concediendo indulto de 
parle délas penas impuestas por deli
tos comunes y á la prensa periódica.

=Gobierno de la provincia. Estado 
del precio medio de los artículos de 
consumo en esta provincia durante el 
mes de Agosto úl limo.

=Diputacion provincial. Distribu
ción de fomios por obligaciones del 

i presupuesto correspondientes al mes 
actual.

= Comisión provincial. Tarifa de 
precios para el abono de suministros 

, facilitados al Ejército y.Guardia civil 
por los Alcaldes de esta provincia en 
el mes de Setiembre último.

Núm. 151. Gobierno de la provin
cia. Resúmen de los votos obtenidos 
por los candidatos en las elecciones de 
Diputados provinciales.

=Distrito forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en los 
montes del partido de Salas.

Núm. 152. Ministerio de la Guerra. 
Real decreto de 16 de Setiembre últi
mo haciendo extensivo á los senten
ciados por los Tribunales militares el 
decreto de indulto de 14 del mismo.

— Circular para la aplicación de 
dicha gracia.

=Gobierno de la provincia. Resú
men, mensual estadístico sanitario-de

montes del partido de Villadiego.
Núm. 155. Ministerio dA Fomento. 

Real órden declarando nuevamente á 
D. Emigdio Santa María concesionario 
del canal denominado de Aranda de 
Duero.

= ld. otra concediendo la gracia de 
repetir el exámen á los alumnos sus
pensos en el último curso académico.

—Gobierno de la provincia. Anun
cio y pliego de condiciones para la 
segunda subasta del racionado de la 
Casa provincial de Beneficencia.

=Administracion Económica. Circu
lar sobre cédulas personales.

= Dislrito forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en los 
montes del partido de Villarcayo.

Núm. 156. Gobierno de la pro
vincia. Anuncio y pliego de condicio
nes para la segunda subasta del ra
cionado del Colegio de sordo-mudos y 
de ciegos.

=Distrito forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en los 
montes del partido de Villarcayo (con
tinuación )

Núm. 157. Junta provincial de Ins
trucción pública. Circular sobre el 
pago de las retribuciones escolares.

=Comision provincial. Extracto de 
sus sesiones extraordinarias de! dia 
29 de Julio último y de la ordinaria 
del 31.

=Distrilo forestal. Estado de los 
aprovechamientos vecinales en los mon
tes del partido de Villarcayo (conti
nuación).

esta provincia. Hoja núm. 13.
— Junta provincial de Amillara- 

mienlos. Circular fijando el último Imprenta de la Diputación provincial.


